
 

 

Circular 14/2017 
 

- A las Federaciones Insulares y Delegaciones 
- A los clubes 

- A los atletas, entrenadores y jueces 
 

NORMATIVA 
CAMPEONATO DE CANARIAS DE LANZAMIENTOS LARGOS DE 

CATEGORIAS CADETE, JUVENIL, JÚNIOR, PROMESA Y ABSOL UTO 
 

Ciudad Deportiva de Gran Canaria (Martin Freire) 
5 de Febrero de 2017 

 
 
 

La Federación Canaria de Atletismo (FCA) junto con la Federación Insular de Gran Canaria, 
organizarán el Campeonato de Canarias de Lanzamientos Largos para las Categorías cadete, juveniles, 
júnior, promesas y absoluto, el día 5 de febrero de 2017 en la Ciudad Deportiva de Gran Canaria 
(Martín Freire). 
 

Art.1) Participación: 
 

Podrán participar todos los atletas con licencia federativa en vigor, de las categorías y géneros 
convocados. 
  

Campeonato de Canarias de Lanzamientos Largos Cadete, Juvenil, Júnior, 
Promesa y Absoluto 

Masculino Femenino 
Disco  Disco 

Jabalina Jabalina 
Martillo Martillo 

 
Art.2) Mínimas: 

 
Podrán participar todos aquellos atletas que hayan conseguido las siguientes  mínimas de participación 
a partir del 1 de noviembre de 2015 hasta el 22 de enero de 2017.  

 
 
 



 

 

 
HOMBRES PRUEBAS MUJERES 

25.00 JABALINA CADETE 22.00 
35.00 JABALINA JUVENIL 25.00 
30.00 JABALINA JÚNIOR 20.00 
45.00 JABALINA ABS/PRO 25.00 
30.00 DISCO CADETE 20.00 
35.00 DISCO JUVENIL 20.00 
25.00 DISCO JÚNIOR 23.00 
35.00 DISCO ABS/PRO 30.00 
25.00 MARTILLO CADETE 22.00 
20.00 MARTILLO JUVENIL 25.00 
25.00 MARTILLO JÚNIOR 25.00 
35.00 MARTILLO ABS/PRO 30.00 

 
Art. 3) Normas Técnicas: 
 
En el caso de que hubiesen más de 12 atletas inscritos entre todas las categorías, dispondrían todos 
de cuatro intentos. 
En el caso de que hubiesen menos de 12 atletas inscritos entre todas las categorías, pasarían a la 
mejora las 8 mejores marcas en general, concediéndose otros 3 intentos.   
Todo aquel atleta que desee participar con sus propios artefactos deberán dejarlo 1h30’ antes del 
comienzo de cada prueba en Dirección Técnica ó el dia antes en la Secretaría de la Competición para 
su homologación.  
 
Art. 4) Inscripciones: 
 
Las inscripciones deben ser realizadas por cada club a través de la INTRANET.  
La cuota de inscripción por cada atleta tendrá un coste de 2 euros. 
El procedimiento para el pago de dichas inscripciones será publicado en una circular próximamente.  
En aquellas pruebas donde la participación sea baja, la FCA se reserva el derecho de 
completar el número de atletas hasta 12 atletas máximo en cada categoría convocada, cuya 
inscripción sea registrada con marca oficial en la INTRANET. Por lo tanto, todo aquel atleta 
que no tenga marca de inscripción no tendrá opción de ser repescado. 
Todo aquel atleta que haya cambiado de categoría, (1º año) y su artefacto y minima coincida 
con el que lanzaba, le valdrá la marca del año pasado.     
Se establece como fecha tope para realizar la inscripción hasta el domingo 29 de enero de 2017. 
El listado de admitidos se publicará el lunes 30 de enero de 2017 junto con el horario definitivo. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Art.4) Horario Provisional:  

Domingo, 5 de febrero de 2017 
HOMBRES HORA MUJERES 
MARTILLO 09:30  

 11:00 MARTILLO 
DISCO 12:30  

 14:00 DISCO 
JABALINA 15:00  

 16:30 JABALINA 
*El horario definitivo podrá sufrir variaciones (no  influirá en la hora de inicio), en función de 
las inscripciones recibidas, colgándose el definitivo en la web el lunes 30 de enero de 2017. 
 
Art.5) Horario de Cámara de Llamadas: 
 

PRUEBA APERTURA CIERRE SALIDA A PISTA HORA PRUEBA 
Martillo Masculino 08:45 08:55 09:00 09:30 
Martillo Femenino 10:15 10.25 10:30 11:00 
Disco Masculino 11:45 11:55 12:00 12:30 
Disco Femenino 12:15 12:25 13:30 14:00 

Jabalina Masculino 14:15 14:25 14:30 15:00 
Jabalina Femenino 15:45 15:55 16:00 16:30 

 
 
Art.6) Premiación: 
 
Recibirán medalla los tres primeros clasificados en cada categoría y género, con licencia FCA.  
 
 
 
NOTA: Todo lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la RFEA. 
 
 
 
 

San Cristóbal de La Laguna, a 16 de enero de 2017 



 

 

 


